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OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—Llevado' a domicilio^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, ig pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la.Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 5,00

Loa anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

reulu

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete
Número corriente : 5Q céntimos

Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN del proyecto aprobado a «Los Pre-
visores de la Construcción», S. A.,
hoy número 10 de la calle de
Francisco Vitoria, de Madrid.

ta, vinculación que lleva consigo la
imposibilidad de que la casa quede
embargada, salvo para hacer efecti-
vos los plazos no satisfechos por la
compra del inmueble, los créditos hi-
potecarios que con 'anterioridad a la
adjudicación se hayan obtenido de
cualquier entidad o particular y los
derechos reservados al Estado, Pro-
vincia y Munipcipio, a los efectos del
Real decreto-ley de 10 de octubre de
1924, sin que durante el plazo de cin-
cuenta años, a contar desde el 9 de
noviembre de 1935, pueda la finca ser
transmitida a título distinto del de he-
rencia o donación al heredero a quien
corresponda el derecho de sucesión,
según las reglas y las condiciones es-
tablecidas en el citado Decreto-ley,
correspondiendo exclusivamente a este
Ministerio de Trabajo acordar la des-
vinculación, si procediere.

de declaración universal de heredero
abintestato dictado por el Juzgado de
primera instancia número 11, de esta
capital, y cuya finca aparece inscrita
en el Registro de la Propiedad del
Mediodía ;

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 21 de noviembre de 1940
por la que se modifica el artículo 22.
de la Ley de y de octubre de 1938,
relativa al aprovechamiento de hier-

limo. Sr. : Vista la instancia de
don Antonio Huelves Vázquez, de
Madrid, en solicitud de que en lo
sucesivo 'se entiendan con él las
notificaciones necesarias para que
realice personalmente el pago de los
intereses y el reintegro del capital
del préstamo del Estado correspon-
diente a la casa barata número 192
del proyecto aprobado a «Los Previ-
sores de la Construcción», S. A., hoy
calle de Francisco Vitoria, número
10, de esta capital ;

Considerando que, con arreglo a la
Real orden de 11 de mayo de 1928.
todo beneficiario de casa barata que
haya adquirido el dominio de la mis-bas, pastos y rastrojeras

limo. Sr. :Promulgada la Ley de
7 de octubre de 1938, con la que se
terminaron las perturbaciones que el
régimen de aprovechamiento de hier-
bas y rastrojeras, hasta entonces en
vigor, producía en muchos términos
municipales, dando origen a multitud
de rencillas vdiscusiones,.se hizo pre-
ciso dictar ía Orden de este Ministe-
rio de 30 de enero de 1939, por la que
Se desarrolló la Ley de referencia, y
habiendo demostrado la práctica la
necesidad de que en vista de !as con-
veniencias locales y sin perjuicio de
los intereses generales, teniendo en
cuenta las características especiales
que así lo. aconsejen, pueda en caso
preciso declararse la. improcedencia
de la aplicación de la mencionada
Orden,

ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses del
préstamo del Estado que corresponda
a su casa, que en este caso y según
escritura de 6 de enero de 1933, ante
don José Toral y Sagristá, asciende
a 17.790,09 pesetas, mas las costas t

intereses del 3 por 100 anual de la
Resultando que el interesado fun-

da su pretensión en que ha adquirido
el pleno dominio de la finca, y lo
acredita con la escritura de compra
hecha en Madrid a u de julio de
1940, ante don Alejandro Santamaría
y Rojas, bajo el número 606 de su
protocolo, inscrita en el Registro de
la Propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la
Real orden de n de mayo de 1928,
todo beneficiario de casa barata que
haya adquirido el dominio de la mis-
ma tiene derecho a que se gire a su

nombre la amortización e intereses

del préstamo del Estado que corres-
ponda a su 'cas-a, que en este caso y
según escritura de 20 de junio de
1930, ante don Fidel Martínez Al-
caina, asciende a i"-25 1'45 pesetas,

más las costas e intereses del 3 por

100 anual de la cifra citada ;

cifra citada
Considerando que las casas baratas

que hayan llegado a ser propiedad del
beneficiario que las ocupe, quedarán
vinculadas a éste, en virtud de lodis-
puesto en el artículo 10 del Real de-
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales
aplicables al caso,

Lo digo a V.I.para su conocimien-
to y demás efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1940
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a don Carlos María Al-
varez Segura la casa barata y su te-(G. C 4-035)
rreno número 139 del proyecto apro-
bado a la «Cooperativa Madrileña de
Casas Baratas y H<-onómicas», hoy
calle del Coronel Blanco, número 15.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer quede modificado el artículo
22 de la Orden de referencia, en la
forma siguiente :

ORDEN de 15 de noviembre de 1940
por la que se declara vinculada a
don Carlos María Alvarez Segura la
casa barata y su terreno número 139
del proyecto aprobado a la «Coope-
rativa Madrileña de Casas Baratas y
Económicas», hoy calle del Coronel
Blanco, número 15, de esta capital.

de esta capital, que es la finca núme-

ro 3.913 del Registro de la Propiedad
del Mediodía, de Madrid ; tomo 703.
libro 172 de la primera sección, folio

«Artículo 22. El Ministerio de
Agricultura, previos los asesorármen-
os e informes' que estime convenien-
tes, excluirá las Zonas o Comarcas
dentro de cada provincia en las cua-
tes, por sus características especia-
os, sea improcedente la aplicación de
ia presente Orden».

49, inscripción sexta, vinculación qut
lleva consigo la imposibilidad de qut

Considerando que las casas baratas
que havan llegado a ser propiedad del

beneficiario que las ocupe, quedarán
vinculadas a este, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 10 del Real de-

creto-lev de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales per-
tinentes al caso.

la casa quede enitaB
hacer efectivos los pkízosnosatisie!
chos por la compra del inmueble, los
créditos hipotecarios- que con anterio-

gada, salvo par

limo. Sr. :Vista la instancia de don
Carlos María Alvarez, de Madrid, en
solicitud de que en lo sucesivo se en-
tiendan con él las notificaciones nece-
sarias para que realice personalmente
el pago de los intereses y el reintegro
del capital del préstamo del Estado
correspondiente a la casa barata nú-
mero 139 del proyecto aprobado a la
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba-
ratas v Económicas», hoy calle del
Coronel Blanco, número 15, de esta

Lo digo a V. I
diento y efectos.

para su conoci- n ob-

tenido de cualquier entidad o parti-
ridad a la adjudicación s

Dios "guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de i94°-

BENJUMEA BURIN

*'mo. Sr. Director general de Gana-
dería.

cular y los derechos los al Es-

tado, Provincia y Municipio, a los

efectos del Real decrefo-ley de 10 de
octubre de 1924, sin que durante el
plazo de cincuenta años, a contar des-
de el 6 de enero de 1933. pueda la fin-
ca ser transmitida a título distinto del
de herencia o donación al heredero a

quien corresponda el derecho de su-
cesión, según las reglas y las condi-
ciones establecidas en el citado De-
creto-ley, correspondiendo exclusiva-
mente a este Ministerio de Trabajo

Este Ministerio ha dispuesto decla-

rar vinculada a don Antonio Huelves

Vázquez la casa barata y su terreno

número 192 del proyecto aprobado a

«Los Previsores de la Construcción»,

Sociedad Anónima, hov número 10 de

la calle de Francisco Vitoria, de Ma-

drid que es la finca número 4-4J7 del

Registro de la Propiedad del Medio-
día, tomo 737, Hbr^ 191 de la prime-

ra sección, folio 51. inscripción quin-

(G. C—4-o34)

capital

Ministerio de Trabajo Resultando que el interesado funda
su pretensión en que ha adquirido el
pleno dominio de la finca por heren-
cia de su madre, doña Josefa Segura
Roselló, según acredita con el auto

OfrDETv de 13 de noviembre de 1940
Por la que se declara vinculada a
¿on Antonio Huelves Vázquez la ca-
sa barata v su terreno número 192
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1.a Jefatura de Estudios y fn««
truociones de Ferrocarriles

acordar la desvinculación, si proce- mitación del expediente los preceptos
del Decretode^4dediciembredeKJ31-M

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN-

diere SO DE LA POBLACIÓN
Lodigo a V.I.para su conocimien-

to y demás efectos. \u25a0rTH itar, con cargo al remanente
riel ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 2.500 pesetas al concep-
to núm. 10, artículo i.\ -capítulo II,
«(Para gastos que se originen por Co-
misiones especiales, etc.», Presupues-
to en curso, para cubrir la insuficien-
cia del mismo ; debiéndose observar
en la tramitación del expediente, los
preceptos del Decreto de 4 de diciem-
bre de 1931.»

ANUNCIO
Circular a los señores Alcaldes Recibidas definitivamente la*

del Trozo 5-' de la Sección
Ferrocarril de Enlace de las ÉstarSnés de Atocha (M. Z \ ) j ¡l°~
tas (Norte), que radican en' término,
municipal de Fuencarral, provincia deMadrid, ejecutadas por contrata por
.«Ingeniería y Construcciones MarcorSociedad Anónima», domiciliada enesta capital, calle del General Molnúmero 9, se hace público, a los efe"'
tos de lo dispuesto en el artículo 6-del pliego de condiciones generales
para la contratación de las obras pú-
blicas de 13 de marzo de 1903 y enla R. O. de 3 de agosto de 1913, para
que puedan formularse ante el Alcal-
de,del citado término las reclamacio-
nes a' que hubiere lugar contra el men-
cionado contratista por daños y per-
juicios, deudas de jornales y materia-

0 indemnizaciones por accidentes
trabajo ocurridos en dichas obras.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

Hecha la división de los términos
municipales en Secciones, como de-
termina el artículo 15 de la Instruc-
ción del Censo, fecha 4 de junio úl-
timo, procede que las Juntas munici-
peles designen el personal que en
calidad de Jefes de Sección y Agen-
tes inscriptores han de llevar a efec-
to las operaciones del próximo empa-
dronamiento general de habitantes.

(G. C—4.035)

Diputación Provincial
de Madrid «Habilitar, con cargo al remanente

del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 7.000 pesetas al concep-
to número 141; artículo 3.0, capítulo
VIII,«Para jabón, lejía, planchado
de ropas, etc.», Presupuesto en Cur-
so, para cubrir la insuficiencia del
mismo ;debiéndose observar en la tra-

mitación del expediente los preceptos
del Decreto de 4 de diciembre de

ANUNCIO
Este Centro provincial, vivamente

interesado en el éxito del referido
Censo, recomienda que por las Jun-
tas municipales se haga la selección
del personal entre el más apto para
esta clase de trabajos y al que, me-
diante la detenida lectura de la cita-
da Instrucción, se le irá ilustrando, a
fin de que lleve de antemano conocida
la solución de cuantos casos dudosos
puedan presentarse al verificar la ins-
cripción.

La Comisión Gestora de esta Dipu-
tación, en sesión de 13 del actual,
adopto los siguientes acuerdos :

((Habilitar, con cargo al remanente
del ejerciio de 1939, un. suplemento
de crédito por 10.000 pesetas al con-
cepto 69 del artículo 2° del capítulo
VIIIdel Presupuesto en curso, para
cubrir la insuficiencia de aquél ; de-
biéndose observar en la tramitación
del expediente los preceptos del De-
creto de 4 de diciembre de 1931.»

«Habilitar, con cargo al remanente
1931.»

del ejercicio de 1939, un. suplemento
de crédito de 2.500 pesetas al concep-
to número 70, artículo 2°, capítulo
VIII,((Para instrumental, ortopedia,
etcétera», Casa' de Maternidad, Presu-
puesto en curso, para cubrir la insufi-
ciencia del mismo ; debiéndose obser-
var en la tramitación del expediente
los preceptos del Decreto de 4 de di-
ciembre de 193 1.»

Desde luego, ha de ponerse todo
el interés en que no falte ninguno
de los datos qué se piden en la cé-
dula y en que éstos sean exactos.

\u25a0i un plazo que no excederá de
nta.'días hábiles, contados desde

cha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, deberá el Alcalde
de Fuencarral remitir las reclamacio-
nes presentadas a ¡a i." Jefatura de
Estudios y Construcciones de Ferro-
carriles, calle de Sagasta, número 30,
segundo, o,- en su defecto, una certi-
ficación acreditativa de' no existir re-
clamación alguna. Si expirado dicho
plazo no se hubiera recibido en la Je-
fatura dicha certificación, se entende-
rá que no se ha formulado ninguna re-

((Habilitar, con cargo al remanente
del ejercicio de 1939, un crédito de
3.000 pesetas para el concepto 79, ar-
tículo 2.

p del capítulo VIHdel Presu-
puesto en curso, para cubrir la insu-
ficiencia del mismo ;debiéndose obser-
var en la tramitación del expediente
los preceptos del Decreto de 4 de di-
ciembre de 1931-»

En los casos, poco frecuentes, de
que por ausencia de los interesados
o ignorancia de los mismos no sea
conocida la edad, se averiguará por
medio de siis conocidos, evitando la
costumbre de poner que ter-

minan en cero, cuando haya de po-
nerse la aproximada. Si el espacio
destinado a la profesión fuera insu-
ficiente para expresarla con el detalle
debido, se completará mediante una
llamada al pie de la cédula. Las mu-
jeres emancipadas, y en especial las
cabezas de familia, habrán de con-
signar los medios de vida con que
cuentan, declarando una profesión
distinta de «su sexo» o «sus labores»
(propietaria, rentista, pensionista,

modista, empleada de fábrica, alma-
cén u oficina—expresando la clase

—,
sirvienta, lavandera, etc., o bien, «re T

cursos de sus hijos», cuando vivan a
expensas de ellos) .

«Habilitar, con cargo al remanente
del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 412,12 pesetas al concep-
to número 66, artículo i.°, capítulo
VIII,«Personal auxiliar y subalterno
del Depósito de Farmacia», Presu-
puesto en curso, para cubrir la insufi-
ciencia del mismo ; debiéndose obser-
var en la tramitación del expediente
los preceptos del Decreto de 4 de di-
ciembre de 1931.»

«Habilitar, con cargo al.remanente
del ejercicio de 1939, un crédito de
20.000 pesetas al concepto 68, artícu-
lo^.0, capítulo VIH del Presupuesto
en curso, ((Alimentación», de la Casa
de Maternidad, para cubrir la insufi-
ciencia de dotación que se ha produci-
do en dicha partida ; debiéndose ob-
servar en la tramitación del expedien-
te los preceptos del Decreto de 4 de
diciembre de 1931.»

laínación
Madrid,- i.i de diciembre de 194c

El Ingeniero Jefe, P. A., C. Fesse
(G. C.—4.3*2) (O.—1.652)

«'Habilitar,' con cargo al remanente
del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 23.562,48 pesetas, al con-
cepto número 255, artículo i.°,capítu-
lo II,((jornales del personal afecto a
la conservación de Edificios provin-
ciales, presupuesto- en curso, para cu-
brir la insuficiencia del mismo, moti-
vada por el pago de los jornales de
domingo ; debiéndose observar en la
tramitación del expediente los precep-
tos del Decreto de 4 de diciembre
de 1931.»

Universidad de Madrid«Habilitar, a cargo del remanente
obtenido a la liquidación del ejercicio
de 1939, que presenta disponible sufi-
ciente al efecto, según lo informado
por la Intervención de Fondos, un su-
plemento de crédito, por cuantía de
5.643 pesetas, al concepto número 300
del artículo' 2°, capítulo XIII,titula-
do «Para gastos de estudios de pro-
yectos, trabajos de repoblación fores-
tal, sostenimiento de viveros, etcéte-
ra», para hacer frente a la insuficien-
cia de dotación que se ha producido
en dicha partida y a trabajos que se
consideran de carácter urgente por el
Servicio dentro del ejercicio actual.»

Secretaría general.
—

Anuncio
En cumplimiento.de lo dispuesto en

el artículo 3.
°

de la Orden de 7 de di-
ciembre de 1938, se hace pública la
incoación en esta Universidad del ex-

pediente de reconocimiento legal para
el funcionamiento del Colegio priva-

do de Enseñanza Media denominado
d,e la «Natividad», sito en esta capital,
calle de Claudio Coello, número 4.

Los encabezamientos de las colum-
nas que forman la cédula de inscrip-
ción y las instrucciones insertas en el
reverso de las mismas, son tan cla-
ros, que hacen innecesarias más ex-
plicaciones ; pero, si aún surgieran
dudas, esta Secretaría las resolverá
tan pronto le sean consultadas.

«Habilitar, con cargo al remanente
del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 25.000 pesetas, al con-
cepto número 31, artículo 4.0, capítu-
lo VI,«Para anticipos reintegrables a
funcionarios», etc., Presupuesto en
curso, para cubrir la insuficiencia del
mismo ;debiéndose observar en la tra-
mitación del expediente los preceptos
del Decreto' de 4 \u25a0 de diciembre de

Lo que se pone en conocimiento de

ias personas interesadas, por si tuvie-

ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

«Habilitar, con cargo al remanente
del ejercicio de. 1939, un suplemento
de crédito de 55.000 pesetas al concep-
to 176 del artículo 4.

0, capítulo VIII,

«Pa'ra la central de calor y combusti-
-ble», del Colegio de San Fernando,
Presupuesto en curso, para cubrir .la
insuficiencia del mismo ; debiéndose
observar en la tramitación del expe-
diente los preceptos del Decreto de 4
de diciembre de 1931.»

Madrid, n de diciembre de 1940.
EJ Jefe provincial de Estadística, Se-
cretario, Félix Muñoz.

Madrid, 13 de diciembre de i'Ml)
-

El Secretario general, P. A., Fran-

cisco Moliní. (G—147)
(G.C •—4-329)

Audiencia Territorial
Ministerio de Hacienda de Madrid

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, previniéndose que el
expediente de referencia se halla ex-
puesto en esta Secretaría general (Sec-
ción de Hacienda), a efectos de posi-
bles reclamaciones, durante un plazo
de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación, de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, en cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto del Ministe-
rio de la Gobernación de 4 de diciem-
bre de 193 1.

1931.»

Tribunal Provincial de lo Conten-Dirección general de la Deuda y Cía-
ses Pasivas cioso-Acíministrativo

«Habilitar, con cargo al remanente
del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 10.000 pesetas al concep-
to 145, artículo 3°, capítulo VIII,

«Para otras adquisiciones y reparacio-
nes», del Hospital Provincial, Presu-
puesto en curso, para cubrir la insufi-
ciencia del mismo ; debiéndose obser-
var en la tramitación del expediente
los preceptos del Decreto de 4 de di-
ciembre de 1931.»

Habiendo sufrido extravio el cupón
de la Deuda perpetua al 4 por 100,

exterior, Decreto de 30 de marzo de
1915, vencimiento de 1." de enero de
1939, serie A, números 29.789/92, se
,-inuncia al público por medio del pre-
sente v término de un mes, para que
la persona en cuyo poder se hallas \i
los presente en esta Dirección gene-
ral dentro del plazo indicado, trans-
currido el cual sin haberlo efectuado
serán declarados nulos y sin ningún
valor ni efecto, conforme a lo preve-
nido en la R. O. de 17 de abril de

En el recurso contencn>so-admini>-
¡vo,número 38, de 1940. Proceden-

te de 1a Secretaría del Ledo, don>}&
Valverde, interpuesto por don

del Barrio v otro, con la Admny
ción, sobre'revocación de acuero
Alcalde-Presidente del Ayuntam

de esta capital, fecha 29 de.

1940, que denegó el reconoce
\u25a0unirionios sobre el sueldo qu

urrentes tienen asignado en »

idadeomo Auxiliares de-*^
ha acordado se
arrentes, para
ero día, comparezcan

Tribunal a ratificarse en
-rito de ioterposia.

.Madrid, 14 de diciembre de 1940.
—

El Secretario, Emilio Torres Caña-
«Habilitar, con cargo al remanente

del ejercicio de 1939, un suplemento
de crédito de 60.000 pesetas al concep-
to número 6, artículo 3.0, capítulo I,
«Pensiones», Presupuesto en curso,
para cubrir la insuficiencia deH

mares

\u25a0*.»*,-.?j
-*—*--*—*--*—T—T-.«-W-.T.-T-*—»_.»—*—t.-t-«-»..«--*-. »\u25a0—T^T„».

Administración y venta del 1913

BOLETIN OFICIAL,calle de
Madrid, u de diciembre de 1940

Por el Director general, A. Lima.
(G. C.-4-326)

inis-

mo ; debiéndose observar en la tra- Alcalá, n.° 126, teléfono 83884
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,. a señalar domicilio, en qi*e pue-

dan oit las notificaciones, con el aper-

cibimiento de que si no lo verifican
¿entro de dicho íér.mino, tfanscurridm

éste, se tendrá por desistido y aban-

donado el recurso interpuesto.
y siendo desconocido el domicilie

del expresado recurrente, don Vidal
<y Barrio y del otro firmante del es-
crito., >' Para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, cum-
pliendo lo mandado, expido el presen-

te, que firmo en Madrid, a 5 de di-
ciembre de i(Mn

-—
El Oficial del Tri-

3ranal, F. Castro. JJ

rrente al servicio del Ayuntamiento
como chofer de Incendios. (Secreta-
ria del ILcdo. don José Valverde.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a Jos indicados efectos.' Madrid, 7 de diciembre de 1940.

—
íEi Oficial del Tribunal, F. Castro.

,(C. C—4.247)

senta años, casado, abogado, natural
y vecino de Madrid, domiciliado en
la calle de Martínez Campos, 15, con
el núm. 200 ;Vicente López Sánchez,
vecino de Madrid, calle de Santa En-
gracia, ni,, con el núm. 41;Pruden-
cio Correa Galán, domiciliado en Co-
ya, 49, con el núm. 40, y Mariano
Figuls Sánchez, de cuarenta y cinco
años, casado, empleado, natural y ve-
cino de Madrid, domiciliado en la ca-
lle Narváez, 21, con el núm. 39; en
virtud de haberlo acordado el Tribu-
nal Regional de esla Jurisdicción, fe-
chas 17 mayo 1940, 19 julio 1940, 1
mayo 1940, 1 mavo 1940 y 1 mayo
1940, respectivamente ;por lo que, to-
das cuantas personas tengan conoci-
miento de cuál haya sido la conducta
política y .social de los mencionados
inculpados, antes o después de la ini-
ciación del Glorioso Movimiento Na-
cional, así como cuáles sean ¡os bie-
nes de sus pertenencias, están en la
obligación de ponerlo en conocimien-
to de este Juzgado o del correspon-
diente al que tenga su domicilio el
declarante ; haciéndose saber, ade-
más, que ni el fallecimiento, ni la au-
sencia, ni la incomparecencia de los
presuntos responsables detendrán la
tramitación ni fallo de los expe-

Guillermo Pérez Herrero, se tramita
juicio con sujeción 3.lo establecido en,
la Ley de siete de diciembre de mil
novecientos treinta y nueve, sobre re-
visión de pagos por cuarenta y tres
mil setenta y nueve pesetas noventa
y seis céntimos, a instancia del Pro-
curador dn Juan Avila Plá, en nom-
bre del Banco Hipotecario de España,
contra doña Sofía, doña María, doña
Dolores, doña Luz y don Anselmo
Sandoval Capdíjpón, por sí y como
únicos herederos de su padre, don An-
selmo Sandoval Braco ; don Manuel,
doña Patrocinio ydon Antonio García
Martínez ; en cuyos autos aparecen

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración., se anuncia que por doña
Isabel Tacón Vázquez, viuda de Bae-
na, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
de! Ayuntamiento de Torrelaguna de
3 de junio de 1940, que denegó a la
recurrente los haberes correspondien-
tes,'bajo la época de dominación roja,

-a su difunto esposo, don Francisco
Baena Jiménez, Secretario de dicho
Ayuntamiento.. (Secretaría del Licen-
ciado don José Valverde.)

(G. C .—4.246)
las siguientes

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en -el negocio y
.quieran coadyuvar en el. a la Admi-
nistración, se anuncia que por don

Jesús Miguel Zaínarreño *;e ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
írativo con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid, fecha
;de abril de 1936, que denegó al re-
currente eJ derecho a ingresar en el
Cuerpo de Subalternos Auxiliares de
Oficinas. ( Secretaría de don Juan Ma-
nuel Corujo, hoy del Ledo, don Juan
Y. Bermudo.)

Providencia
Juez, señor R. Valcarce.

—
Juzgado

de primera instancia número trece.—r-

Madrid, veintisiete de mayo de mil
novecientos cuarenta.

—
Por repartido

a este Juzgado y Secretaría el anterior
escrito, con el poder y demás docu-
mentos que le acompañan, en virtud
de todo lo cual se tiene por parte en
el asunto que se promueve en nombre
del Banco Hipotecario de España, al
Procurador don Juan. Avila Plá, con
quien en tal concepto se entiendan las
notificaciones sucesivas y demás dili-
gencias; a lo principal, se admite
cuanto ha lugar en derecho la deman-
da que se formula, la cual se sustan-
ciará, teniendo en cuenta lo dispues-
to en el apartado f) del artículo cin-
cuenta y ocho de la ley Reguladora
del Desbloqueo de siete de diciembre
último, en la forma establecida en el
título tercero, libro segundo de la ley
de Enjuiciamiento Civil,y de dicha
demanda se confiere traslado a doña
Sofía, doña María, doña Dolores,

doña Luz y don Anselmo Sandoval y
Capdepón, por sí y como únicos here-
deros de su padre, don Anselmo San-
doval Braco, y a don Manuel, doña
Patrocinio y don, Antonio García Mar-
tínez, para que, dentro del término de

Lo que, en cumplimiento de lo
mandado, se hace público a los in-
dicados efectos.

Madrid, 7 de diciembre de 1940
El Oficial del Tribunal, F. Castro

(<S c
-—

4-243)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
PROVIDENCIAS JUDICIALES dientes

Dado en Madrid, a 6 de diciembre
cié 1940.

—
P. S. M.,el Secretario (fir-

mado). —E¡ Juez instructor, Guiller-
mo González- Arnao.

Madrtd, 7 de diciembre de 1940.
—

El Oficial del Tribunal. F. Castro.
(G, C—4-322)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABIlLI-

DADES POLÍTICAS —
142 a 146)

Don Guillermo González- Annao y

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo, en el negocio y
quieran coadyuvar en el a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Manuel Oliva López se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
con la Administración, sobre silencio
administrativo a solicitud formulada
el 29 de agosto de 1940 ya recurso de
reposición sobre admisión del recu-

García Rendueies, Juez instructor
provincial de Responsabilidades JUZGADOS DE PRIMERA
Políticas núm. 3, de Madrid, INSTANCIA
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra Jai-
me Orué Olavarría, de sesenta y dos
años, natural de Bilbao, vecino de
Madrid, Príncipe, 22, con el núme-
ro 174 ;Rafael Atard González, de se-

JUZGADO NUMERO 13

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

En este juzgado de primera ins-
tancia.número trece, Secretaría de don
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1.047" Quedar enterada y prestar conformidad a la relación cur-

sada por la provincia! de Ancianos de San Isidro La-
brador, en la que se hace constar el movimiento de acogidos en dicho
Establecimiento durante el pasado mes de julio, en el que han tenido

lugar siete bajas y dos ingresos.
1.048. Acceder a lo solicitado por don José Jiménez Belloso,

contratista que fué del suministro de material de Rayos X con des-
tino al Colegio de San Fernando en el año 193.S, y, en su virtud,

disponer le sea devuelta la fianza que, en cuantía de 1.875 pesetas,
constituyó en la Depositaría de Fondos de esta Corporación, en ra-

zón a resultar no haltarse afecta a responsabilidad alguna, y de-
biendo acreditarse por'el interesado, como tramite previo a la de-

volución del indicado depósito, haber satisfecho a la Hacienda publica

los Derechos reales correspondientes a la cancelación de la expresada

descargándole la 3A 6.a ;a don Jesús Carnicero, cJa!lfi^.n^.ol^n
r
¿

3-a, 7-" S., canjeándole por la 3-% 13, obtenida ;a dona Piedad Pérez

de Castro, clasificándola en 3-% 13, y descargando la 3.,9- ;*don

Hilario Sarrasín Ramírez, descargándole la i.% H, y
en la 3.» 10 ;a doña Elisa Sánchez Feixeira descargando la £\u25a0,6.,7

clasificándola en 2.% 12 •; a don Francisco Vázquez Flores descargan-

do la ,.-, „,y clasificándole en la 3-, Uia don. Ángel y don Vicen-

te Vellón, descargándoles la i.% 12, S., y r.% 12,, y n

la 3 .% M S yU,i3 ;a doña Dolores Descalzo Descalzo, descargán-

dole ía 3A i?, y clarificándola en 2.% u ;adon José Gutiérrez:Fer-

nández,dé síargándole la 1.-, 8.', y clasificándole en ]a,fA-ir; a don
Félix Olmeda Lafoz, descargándole la 1/, 12 y f^f^gj^^
\u25a03.', 11 ; a don Julio Saboya Andfés, descargarla i.% i^jto.J
la 3-

a, 11 ;a.don Antonio Sánchez González, descargando fc 1 u,

v clasificándole én la 1.M2 ; a don Salvador Garda y-Car*pescar
gando la r.% 11, y clasificándole en la 3-\ » !*de n alanuel V ida

Martínez, descargarle la i.\ 9-, V clasificarle en 3 9 a don lo-

mas Torija Rubio, clasificándole en la i.% 15. ydescargando la 1. ,9- ,
todas éstas con la penalidad en vigor. ñMnwva ra«»aux

1 o« Trasladar v estimar instancia a dona Genoveva t azeat»
1-055. , t rasiacuy y e»u

A rpna i 2 -, v a doña GloriaRovira, de la calle del Barquillo, 19, a Arena , .-, y •
ificán.Suárez de Figueroa y Cazeaux, descargándola la 3-

-
veasacandola en 3/, S? dando de baja, por fallecimien o, a don.Guillermo,

Sua^
rez de Figueroa Cazeaux ;a doña Trinidad L°P« GaUego de Hermo

silla. I9, a Santa Engracia, número 70, descargando la 3. , 5- >
S*££" eEsthna?la instancia de don Santiago Fernández Casque-

ro, descargándole la 3.», 8.", y clasificándole en la 2. .»»-_ <

1.057 . Declarar exentos del impuesto de C edulas leales, por

estar comprendidos en el caso 3° del apa nado B) de, a ticulo:226 a

don Teodoro García García, descargándole la 3 -% 9- 5 adon J™»«£na Negro, descargándole la i.',n,por concurrir la misma crcunstan

cia que la anterior. \u25a0

oo
. a,,..,

\u25a0 '058. Conceder el beneficio de familias numerosas a don. Ant£nio Buscalain Llaurro, descargándole la ..% 11, y clas.hcandok en la

>-\ 16; don Severiano Vega de. Seoane, descargándole la 1. , - . >

«rarantia. ,,.' „ T

i049 \cceder a lo solicitado por don Antonio Coello. Luna,

contratista (1Ue fué del suministro de carne de ternera con destino a

los Establecimientos provinciales durante el ejercicio de 1936, v, en

su virtud disponer le sea devuelta la fianza que, en cuantía de 8.000

pesetas nominales v para responder del mencionado suministro, cons-

tituvó, en títulos de la Deuda, en la Depositaría de Fondos provin-

ciales; en razón a no haber quedado afecta a responsabilidad alguna,

v debiendo acreditarse por el solicitante, como tramite previo a la

devolución del indicado depósito, haber satisfecho a la Hacienda pu-

blica los Derechos reales correspondientes a la cancelación de la ex-

nresada garanda. . a ., oso Aprobar cuentas formuladas por el Sanatorio Leprosería

Nacional de Fontilles (Alicante),, y correspondientes a las estancias

originadas, durante el mes de junio último, por los dos entérenos hos-

pitalizados por cuenta de esta Corporación, y declarar de abono su

importe de 210 pesetas, con cargo al concepto I5l, artteulo tercero,

capítulo VIH del vigente Presupuesto de Gastos. v

\ 0q1 Quedar enterada de oficio de la Dirección general del

Timbre y Monopolios, en el que, cediendo a requerimientos cursados

en virtud de acuerdo adoptado por esta Corporación promete res-

tablecer previa disposición del excelentís.mo señor Ministro de Ha.



nueve días, que se les concede atendi-
da la distanca de donde son vecinos,
comparezcan y la contesten por su
orden, librándose, para que tengan lu-
gar tales emplazamientos, el oportuno
exhorto al señor Juez de primera ins-
tancia de Murcia, conforme se intere-
sa en el segundo otrosí ; al primer
otrosí, se tiene por solicitado el reci-
bimiento a prueba, y en cuanto al ter-
cero, desglósese y devuélvase al indi-
cado Procurador el pgder que presen-
ta, dejando del mismo la oportuna re-
lación.—Lo mandó y firma su seño-
ría, de que doy fe.

—
Francisco R. Val-

carce. —
Ante mí, Guillermo' P. Herre-

ro (rubricados).

jcumplido con lo que se le ordenó en
jprovidencia de tres de agosto último,
¡ y proveyendo al de fecha diecisiete de
j junio último, se Lene por ampliada la
i demanda en el sentido de que a las de-
!mandadas doña María, doña Dolores
; y doña Luz Sandoval Capdepón, se

las emplace con asistencia de sus res-
pectivos esposos, librándose para que
tenga lugar los emplazamientos de to-. dos ellos, el oportuno exhorto al señor
Juez de primera instancia Decano de
los de la ciudad de Murcia-.—Lo man-
dó y firma su señoría ;doy fe.—Anto-
nio de Santiago. —

Ante mí, Guillermo
P. Herrero. (rubricados.)

La parte actora hizo constar que por
fallecimiento de don Manuel García
Martínez, se acordara se amplíe la de-
manda a los herederos o causahabien-
tes" del deudor, a los que, por ser des-
conocidos procedía se les emplazase
por medio de edictos. En su virtud, se
ha dictado la siguiente-:

García Martínez, cuyo actual domici-
lio v paradero se desconoce, se expide
la presente para insertar en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia, en Madrid, a trece de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta.

de nueve días comparezcan en los 2tos, personándose en form-, ,
ve, lo verifiquen, se les entr¿ aSlas copias 'simples de la demanda"de los documentos, para que!a con-testen

-
cuyo, emplazamiento se £¡¡

por edictos, que se fijarán en elSpubJ.co de costumbre de este Juz Ago, «Boletín Oficial del EstÍ£««Bo.etín Oficial,, de esta ProviÍILo mando y firma el señor don T*rommo García Germán, Juez de orímera instancia del distrito .númemuno de esta ciudad; doy fe.-J?r ón¡!
rno G. Germán.— -Ante mí: Por habihtaeión, José G. Pardo, (Rubric-J
dos.)

BSecretario,
|P. S.,
Arturo RoldanLedo

V.° B.°
El Juez de primera instancia.

Francisco R. Valcarce
(A.—1-1.157)

MURCIA

Providencia CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Y con el fin de que sirva de em
p'azamiento en, forma a los< deman-dados, libro- la presente para su inser
cion en el ((Boletín Oficial del Esta-do» y en el Boletín .Oficial de estaprovincia. '

Juez, señor R. Valcarce.— Madrid,
x-eintisiete de junio de mil novecientos
cuarenta.

—
Por presentado el anterior

escrito, únase a los autos de su razón ;
se tiene a esta parte por cumplido con
lo que se le ordenó en providencia de
diecinueve de los corrientes ; se tiene
por ampliada la demanda en el senti-
do de que a las demandadas, doña Ma-
ría, doña Dolores y doña Luz, se les
emplace con asistencia de sus respec-
tivos esposos, don Fernando Fernán-
dez Reyes, don Julio Díaz Guirao y
don Benjamín Montanaro Sánchez,
ampliándose a este extremo el exhorto
que se devuelve, en el que se haga
constar que también ha de ser empla-
zada doña Luz Sandoval y Capdepón,
haciéndose saber al Procurador señor
Avila Plá, presente ¡as cédulas que
con el exhorto le fueron entregadas. —
Lo mandó y firma su señoría ;doy fe.
Francisco R. Valcarce. — Ante' mí,
Guillermo P. Herrero (rubricado).

Al Juzgado de primera instancia
del distrito número uno de esta ciu-
dad, ha correspondido por reparto jui-
cio declarativo de menor cuantía, for-
mulado por don Fulgencio Leandro
Sánchez, mayor de edad, casado, co-
merciante y de esta vecindad, contra
los desconocidos herederos de doña
Águeda Serna Ayuste,, que usaba
también, como segundo apellido Ayu-
so, mayor de edad, viuda y de esta
vecindad, en reclamación de. mil se-
tecientas treinta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos, en cuya virtud se
ha dictado la siguiente

Murcia, dieciocho de octubre de mil
novecientos cuarenta.

Providencia
Juez, señor R. Valcarce.

—
Madrid,

trece de diciembre de mil novecientos
cuarenta. —Por presentado el anterior
escrito, con la certificación que -se
acompaña, únase a los autos de su ra-
zón, y como se solicita en el escrito de
veintisiete de noviembre último, se
confiere traslado de la demanda a los
herederos, o causahabientes de don
Manual García Martínez, cuyo actual
domicilio y paradero se desconoce, por
medió de edictos, que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado e insertarán en el Boletín Ofi-cial del Estado y en el de esta provin-
cia, para que, dentro del término de
seis días, comparezcan en los autos y
contesten la demanda. —

Lo mandó y
firma su señoría ; doy fe.

—
R. Valcar-

ce.
—

Ante mí, Guillermo P. Herrero
(rubricados).

El Secretario
P. H.

José G . Pardo
(A.—i-i.156)

AVISO

Providencia
«El Defensor de la Industria v Co-

mercio», sito en plaza de Canalejas,
número 6, pone en conocimiento del
público en general y de sus abona-
dos, que este Centro ha prescindido
del Agente productor libre don An-
tonio Peña, desde hace tiempo, y,por
tanto, no se hace responsable de nin-
gún acto de dicho señor.

Juez, señor García Germán.
—

Mur-
cia, dieciocho de octubre de mil no-
vecientos cuarenta.

—
Dada cuenta con

el^anterior escrito y documentos que
con el mismo se acompañan. —

Se ad-
mite la demanda de juicio declarati-
vo de menor cuantía que' promueve
don Fulgencio Leandro Sánchez, en
nombre propio, contra los desconoci-
dos herederos abintestato de doña
Águeda Serna Ayuste, a los que se
confiere traslado de dicha demanda
emplazándoles para que en el término

Providencia (A.-I-I.155)
Juez, señor De Santiago. —Madrid,

veintinueve de agosto de mil nove-
cientos cuarenta— Por presentado el
Interiorescrito, únase a los autos de

Hse tiene a esta parte por

W"I~I"M"M'»W"M"I«I"I'iI.iI'.Ii.Ii.l.il..I..l..l"M-ii

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELÉFONO 53202

_ Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y emplazamiento a los herede-
ros o causahabientes de don Manuel.su razón ;
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cienda, los sorteos de Lotería para la adjudicación de lotes a las aco-gidas de los Colegios provinciales.
Manuela García Vega, descargándola la 3.a, 6.a, E., y clasificarle en
la 3*, 13 ;a doña Concepción Aragonés, descargando la 3.

a,6.a,y cla-
sificándole en la 3.a, 13 ; a don Adriano Coronel Velázquez, descar-
gándole la i.

a, 8.a, y clasificándole en la i.
a, 15 ;a don Esteban Asen-

sio, descargándole la i.
a, 8.a, y clasificándole en, la i.a, 15 ;a don Ma-

nuel Soto Juárez, descargándole la i.
a, 11, y clasificándole en la ter-

cera 10; a don Julián Jacinto Moratilla, descargándole la i.
a, n, y

clasificándole en la r.a, 12 ;a don Alfonso de «Miguel García, descar-
gándole la i.a, 12, S., y clasificándole en la 3.

a, 13, S. ;a dona Encar-
nación Sánchez y Sánchez, descargando la 3.

a, 10, y clasificándola en
3-1, 12 ; a don Doroteo de la Llave Rodríguez, descargando la 1.*, n,
y clasificándole en la 3.a, 11; a doña Teresa Gracián Caparros, clasi-
ficándole en i.

a, 12, descargándola la 1.
a, 'n \u2666 a don Eladio Maragaya

Vega, clasificándole en la 3.a, 12, y descargando la 1.
a, 11 ;a don Ve-

nancio Blanco Rubio, clasificándole en 3.a, a, S., y descargando la
3-

a,6.a,S. ;doña María de los Angeles Gimeno Rodado, clasificándo-
la en 3.a, 13, y descargando la r.a, 11 ;a don Enrique Galbis, descar-
gando la 3.a, 8.a, y clasificándole en la 3.a, 13; a don Antonio Cam-
pos Griñón, descargando la i.a, 12, y clasificándole en 3.

a, 10 ;a don
Elias Centellas Sánchez, descargándole la i.a, 12, y clasificándole en
la 3.a, 10 ; a don Alejandro Humanes García, .descargándole la i.

a, ij>
y clasificándole en la 3.a, 11 ; a don José Pérez Alvarez, descargándole
la i.

a, 11, y clasificándole en la 3.
a, 9.a ;a don Eusebio Platero Sán-

chez, descargando la 3.
a, 9.a,S., v clasificándole en la 3A ¡3. S.;•

don Atilano Domingo Arjona, descargando la i.% n, y clasificándo-
le en la 3.a, 11 ; a don Benito Serrano Olmo, clasificándole en la ter-
cera, 12, y descargando la i.\ 11 ; a doña Dionisia García Augues,
descargando la 2.a, 10, y clasificarla en la 3.a, 10 ; a don Santiago
Marqüina Narro, descargándole la 1.

a, 10, y clasificándole en la terce-
ra, 9.a; a don Diego Olive Campo, descargándole la 1.a, n, J c'asl"

ficándole en la 3.a, 13 ;a don Julián Felipe del Pozo, descargando ia

i.a; 11, S., y clasificándole en la 3.a, 13, sin soltería; a don Ylctorl*~
no Fuentes Cabezas, descargándole la i." 11, clasificándole^en la te-

cera ir;a don Eduardo Pacios Tenorio, descargando la 1." n
-

c

sificándole en da 3.a, u ; a don Bienvenido Rodríguez, descarganao
la 3*; 7/, y clasificándole en la 1.a, ro^ á doña Antonia Carmcer ,

1.052. Acceder a lo solicitado por don Joaquín González Luzón
y esposa, concediéndoles autorización para que procedan a adoptar
a la niña María Sacramento' Rodríguez Martínez, del Colegio prc*-
vincial de Nuestra Señora de la Paz, advirtiéndoles la obligación de
sujetarse a cuanto determinan los artículos 173 al 179 del Código
civil vigente y de remitir a la Dirección de aquel Establecimiento
copia certificada de la inscripción que verifiquen en el Registro civil
correspondiente.

I-053- Acceder a lo solicitado por la acogida del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, Carmen 'Laferga Toral, de cuarenta
y dos años de edad, concediéndole la autorización que interesa para
disponer de la cantidad de 300 pesetas, de sus particulares fondos
depositados en Cartilla de ahorros, con el fin de verificar un viaje
a Navajas.

1.054. Estimar instancia de don José Sanz Benedet, clasificándo-
le en la 1.a, 9.

a, y a su mujer, doña .María González Plata, en 3.a, 13,
y descargando la 3.

a, 4.
a, y 3.

a, 4.a,E.;a don Francisco Lois Amevei-
ras,* en la i.a, 12, descargando la 1.a, i'i; a don Joaquín Díaz Ávila.
«li 3-

a, l3, descargando la i.a, 11 ;a doña María Velázquez Gil, en
3-, 13, y descargando la i.

a, 12 ;a don Esteban (Martín Olmo, clasi-
ficándole en 3.

a, i<2, y descargando la i.a, 12 ;a don Eulalio Portala-
tín Rodríguez, clasificándole en 3.a, 10, y descargando la i.a, 11 ; a
don Sanñago Gutiérrez Bonet, clasificarle en la 3.a, 13, descargando
la i.a, ii';a don José de Irureta-Goyena Gómez de la Serna, clasificán-
dole en la 1.

a, 15, y descargando la 3.a, 5.% S. ;a don Vicente Diez
Sánchez, clasificándole en la 3.a,Ti, y descargándole la i.

a, 11 ;a don
José Gutiérrez Alarcón, clasificándole en la 3.

a, 13, y descargando
la i.a, 11 ; a don Leoncio González Calzada, clasificándole en la pri-
mera, 8.a, y descargándole la i.a, 7.a ;a don Francisco Más Muñoz,
clasificándole en. la 3.a, 13, descargándole la i.a, 11 ; a doña Paulina
Plaza Almazán, clasificándole en 3.a, 13, y descargando la 3.a, 10;a
don Hermenegildo Galaz López, clasificándole en la 2.*, 8.a, S., y des-
cargando la 2.a, r.a,S., con un recargo ;a don Luis Más González, cla-
sificándole en la i.\ 11, descargando la 3.a, 13, y a su mujer, doña


